
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA 
Dirección de Tecnologías de la 
Información 

Instructivo de Operación de la Solución Tecnológica 
 

CC-04-2019-AMTIF-OT03 Instructivo de Operación de la Solución Tecnológica, DES03 v2.6          1 de 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC-04-2019-AMTIF-OT03 

Aviso de Movilización Tipo Inspección Federal MAAMTIF 

 
Instructivo de Operación de la Solución Tecnológica 

 
Versión 2.0 

 
Fecha 20/09/2019 

  



 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA 
Dirección de Tecnologías de la 
Información 

Instructivo de Operación de la Solución Tecnológica 
 

CC-04-2019-AMTIF-OT03 Instructivo de Operación de la Solución Tecnológica, DES03 v2.6          2 de 37 

Revisiones 

Fecha Versión Descripción Autor 

19/07/2018 0.1 Creación del documento Isaac Edivaldo Ayala 
Hernández 

19/07/2018 0.2 Revisión Equipo de Trabajo 
Base Verónica Olivares Ramírez 

20/07/2018 0.3 Atención de Observaciones Isaac Edivaldo Ayala 
Hernández 

23/07/2018 1.0 Versión final Juan Carlos Sanchez Urbina 

17/09/2019 1.1 Actualización por nuevos 
requerimientos Lucero Sánchez Pérez 

17/09/2019 1.2 Revisión por Administrador Alberto Zamora Luna 

18/09/2019 1.3 Actualización por revisión por 
Administrador Lucero Sánchez Pérez 

18/09/2019 1.4 Revisión por QA Denia Robles Tomás 

19/09/2019 1.5 Actualización por revisión de QA Lucero Sánchez Pérez 

20/09/2019 1.6 Validación de DTI Isela Martinez Arzate 

20/09/2019 2.0 Actualización por revisión y 
validación, versión Final Lucero Sánchez Pérez 

  



 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA 
Dirección de Tecnologías de la 
Información 

Instructivo de Operación de la Solución Tecnológica 
 

CC-04-2019-AMTIF-OT03 Instructivo de Operación de la Solución Tecnológica, DES03 v2.6          3 de 37 

1. Introducción 

El presente documento describe las actividades o pasos a seguir necesarios para que el 
usuario conozca la manera de operar del sistema de Aviso de Movilización Tipo Inspección 
Federal, considerando los siguientes módulos: 
 

• Solicitud de Aviso TIF 

• Solicitud Aviso Despojos 

• Salir  
 
2. Objetivo 

Dar a conocer a los usuarios finales las características y funcionalidades de los diferentes 
módulos del AMTIF a las que tendrán acceso, así como, brindar una guía que facilite su uso 
y operación a través de instrucciones concretas, detalladas e ilustradas de los componentes 
y procesos en el sistema. 
 
3. Entidades participantes 

• DGIF - Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 
 
4. Usuarios finales 

Representantes legales de los establecimientos de Tipo Inspección Federal (TIF). 
 
5. Área de contacto 

 

Datos de contacto 

Nombre María del Rosario Molina Osorio 

Puesto Homólogo a Enlace de Alto nivel de Responsabilidad 

Correo Electrónico rosario.molina@senasica.gob.mx 

Teléfono o extensión 59 05 10 00 ext.: 54042, 51296 
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Datos de contacto 

Nombre Mesa de ayuda 

Puesto Mesa de ayuda 

Correo Electrónico ayuda.informatica@senasica.gob.mx 

Teléfono o extensión 9051000 ext. 51911 

 

6. Procesos 

 

No. Objetivo Rol  Descripción 

1 

Realizar la emisión de 
avisos de movilización 
de Tipo Inspección 
Federal 

Representante 
Legal 

Módulo del sistema para realizar la 
captura de avisos de movilización de 
productos cárnicos en 
establecimientos de Tipo Inspección 
Federal 

2 
Realizar la emisión de 
avisos de movilización 
de harinas y despojos  

Representante 
Legal 

Módulo del sistema para realizar la 
captura de avisos de movilización de 
harinas y despojos en el 
establecimiento de Tipo Inspección 
Federal 

 
  

mailto:ayuda.informatica@senasica.gob.mx
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7. Funcionalidad y operación de la solución tecnológica 

 
Ingresar al sistema con la URL: https://sistemasssl.senasica.gob.mx/amtif/ 
 
Una vez ingresando a la URL, el sistema muestra la pantalla “Inicio de sesión”, donde el 
usuario deberá: 

1. Ingresar usuario. 
2. Ingresar contraseña. 
3. Seleccionar la opción “Entrar”. 

 

 
Figura 1. Pantalla “Inicio de sesión”. 

 
  

https://sistemasssl.senasica.gob.mx/amtif/
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En caso de no ingresar los campos obligatorios, el sistema muestra un mensaje indicando 
que no se capturaron todos los campos obligatorios.  

 

 
Figura 2. Mensaje de Validación “Este campo es obligatorio”. 

 
En caso de no ingresar datos incorrectos, el sistema muestra un mensaje indicando que es 
un usuario sin privilegios o usuario no existe.  

 

 
Figura 3. Mensaje de Validación “¡Error! Usuario sin privilegios o usuario no existe”. 
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El sistema muestra la pantalla “Bienvenido Representante Legal”, donde el usuario deberá: 
 

1. Ingresar el número TIF del establecimiento. 
2. Ingresar la clave. 
3. Seleccionar la opción “Aceptar”.  

 

 
Figura 4. Pantalla de “Bienvenido Representante Legal”. 

 
En caso de no ingresar los campos obligatorios, el sistema muestra un mensaje indicando 
que no se capturaron todos los campos obligatorios. 

 

 
Figura 5. Mensaje de Validación “Este campo es obligatorio”. 
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En caso de no ingresar datos incorrectos, el sistema muestra un mensaje indicando que los 
datos ingresados son incorrectos  

 

 
Figura 6. Mensaje de Validación “Número Tif o clave incorrecta, Intente de nuevo”. 

 
El sistema muestra la pantalla de “Bienvenida” con las opciones: 

• Solicitud de aviso TIF. 
• Solicitud aviso despojos. 
• Consulta avisos. 
• Cierre aviso. 
• Salir.  

 

 
Figura 6. Pantalla Bienvenida. 
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SOLICITUD DE AVISO TIF 
 
En este módulo es donde se generan los Avisos de Movilización de mercancías hacia 
Establecimientos TIF y no TIF  
 
Si selecciona la opción “Solicitud de aviso TIF”, el sistema mostrará la pantalla “Solicitud de 
Aviso TIF” con la información del establecimiento TIF, donde el usuario deberá seleccionar 
la opción “Siguiente”.  
 

 
Figura 7. Pantalla “Solicitud de Aviso TIF”, sección “Establecimiento de origen”. 
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El sistema muestra la sección “Establecimiento de destino”, donde el usuario deberá: 
1. Seleccionar el tipo de establecimiento. 
2. Ingresar la clave del establecimiento de destino. 
3. Seleccionar la opción “Buscar”  

 

 
Figura 8. Pantalla “Solicitud de Aviso TIF”, sección “Establecimiento de destino”. 

 
En caso de no ingresar un identificador de establecimiento destino, el sistema mostrará un 
mensaje indicando que no ha definido los criterios de búsqueda necesarios 

 

 
Figura 9. Mensaje de validación “¡Error! No ha definido los criterios de búsqueda 

necesarios.”. 
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En caso de ingresar un dato incorrecto o que no esté registrado, el sistema mostrará un 
mensaje indicando que el establecimiento no fue encontrado. 

 

 
Figura 10. Mensaje de validación “¡Error! El establecimiento no fue encontrado”. 

 
NOTA. En caso de que el usuario haya seleccionado el tipo de establecimiento “otro”, el 
sistema habilita la opción “Nuevo”.  
 

 
Figura 11. Mensaje de validación “¡Error! El establecimiento no fue encontrado”. 
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Nuevo establecimiento 
 
Si selecciona la opción “Nuevo”, el sistema habilita el formulario para el registro, donde el 
usuario deberá: 
 

1. Ingresar nombre del establecimiento. 
2. Seleccionar el estado. 
3. Seleccionar la alcaldía/ municipio. 
4. Seleccionar la localidad. 
5. Ingresar la calle. 
6. Ingresar número exterior.  
7. Seleccionar la opción “Guardar”. 

 

 
Figura 12. Pantalla “Registro nuevo establecimiento”. 
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El caso de no ingresar todos los campos obligatorios, el sistema mostrará in mensaje 
indicando que no se han capturado todos los campos obligatorios. 
 

 
Figura 13. Mensaje de validación “¡Error! No has llenado los campos requeridos. Por favor 

verifica”. 
 
El sistema mostrará un mensaje de que se registró correctamente el establecimiento, 
donde el usuario debe seleccionar la opción “Siguiente” para continuar con el proceso. 
 

 
Figura 14. Mensaje de confirmación “¡Felicidades! Se registró exitosamente el 

establecimiento”. 
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El sistema muestra la sección “Productos”, donde el usuario deberá: 
 

1. Seleccionar la procedencia de los productos. 
2. Seleccionar el botón “Agregar producto”.  

 

 
Figura 15. Pantalla “Solicitud de Aviso TIF”, sección “Productos”. 
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El sistema mostrará una ventana emergente con el formulario de captura de productos, 
donde el usuario deberá: 
 

1. Seleccionar el tipo de especie (Solo si el usuario tiene permisos, de lo contrario 
mostrará inhabilitado el campo) 

2. Seleccionar producto. 
3. Seleccionar proceso. 
4. Seleccionar motivo. 
5. Ingresar nombre del producto. 
6. Ingresar la cantidad (en kg). 
7. Seleccionar la presentación. 
8. Seleccionar la opción “Agregar”. 

 

 
Figura 16. Pantalla “Agregar producto”. 
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El caso de no ingresar todos los campos obligatorios, el sistema mostrará in mensaje 
indicando que no se han capturado todos los campos obligatorios. 
 

 
Figura 17. Mensaje de validación “¡Error! No has llenado los campos requeridos. Por favor 

verifica”. 
 
El sistema mostrará el nuevo producto en la tabla “Productos agregados”. 
 

 
Figura 18. Productos agregados. 
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Después de capturar los productos, deberá seleccionar la opción “Agregar lote” y el sistema 
mostrará la pantalla Agregar lote, donde el usuario deberá. 
 

1. Ingresar número de lote. 
2. Seleccionar la fecha de sacrificio. 
3. Seleccionar la fecha de proceso. 
4. Seleccionar la fecha de empaque. 
5. Seleccionar la opción “Agregar” 

 

 
Figura 19. Pantalla “Agregar lote”. 

 
NOTA.  Se deberá captura los números de lote por producto, de manera que cada producto 
tenga un número de lote como mínimo. 
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El caso de no ingresar todos los campos obligatorios, el sistema mostrará in mensaje 
indicando que no se han capturado todos los campos obligatorios. 

 

 
Figura 20. Mensaje de validación “¡Error! No has llenado los campos requeridos. Por favor 

verifica”. 
 
El sistema mostrará el nuevo lote en la tabla “Lotes del producto”. 
 

 
Figura 21. Lotes agregados. 

 
El usuario debe seleccionar la opción “Siguiente” para continuar con el proceso. 
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El sistema muestra la sección “Transporte”, donde el usuario deberá: 
1. Seleccionar la opción “Agregar transporte”.  

 

 
Figura 22. Pantalla “Solicitud de Aviso TIF”, sección “Transporte”. 

 
El sistema mostrará una ventana emergente con el formulario de captura, donde el usuario 
deberá: 

1. Ingresar las placas del contenedor. 
2. Ingresar fleje. 
3. Seleccionar la opción “Agrega”. 

 

 
Figura 23. Pantalla “Agregar transporte”. 
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El caso de no ingresar todos los campos obligatorios, el sistema mostrará in mensaje 
indicando que no se han capturado todos los campos obligatorios. 
 

 
Figura 24. Mensaje de validación “¡Error! No has llenado los campos requeridos. Por favor 

verifica”. 
El sistema mostrará el nuevo lote en la tabla “Lotes del producto”. 
 

 
Figura 25. Transportes agregados. 

 
El usuario debe seleccionar la opción “Siguiente” para continuar con el proceso. 
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El sistema mostrará la pantalla “Resumen”, donde el usuario deberá validar la información 
y seleccionar la opción “Crear aviso de movilización”. 
 

 
Figura 26. Pantalla “Resumen”. 
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El sistema mostrará un mensaje de confirmación indicando que la solicitud del aviso ha 
sido generada correctamente, donde el usuario podrá: 
 

• Imprimir la hoja de trabajo. 
• Imprimir el aviso de movilización de procedencia TIF. 

 

 
Figura 27. Mensaje de confirmación “La solicitud de aviso de movilización con número de 

folio [número de folio] ha sido generada satisfactoriamente.”. 
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• Imprimir la hoja  
 
Si selecciona la opción “Imprimir hoja”, el sistema mostrará un archivo en formato 
PDF. 

 

 
Figura 28. Documento “Hoja de trabajo” 
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• Imprimir el aviso. 
 
Si selecciona la opción “Imprimir aviso”, el sistema mostrará un archivo en formato 
PDF. 

 

 
Figura 29. Documento “Aviso de movilización de procedencia TIF” 
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SOLICITUD AVISO DESPOJOS 
 
En este módulo, permite la Captura de Avisos de Movilización de Despojos y Harinas. Al 
seleccionar “Solicitud de aviso de despojos”, el sistema mostrará la pantalla “Solicitud de 
aviso de despojos”, para la captura de Avisos de Movilización de Despojos y Harinas, donde 
el usuario deberá seleccionar la opción “Siguiente”.  

 

 
Figura 30. Pantalla “Solicitud de aviso de despojos”, sección “Establecimiento de origen”. 
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El sistema muestra la sección “Establecimiento de destino”, donde el usuario deberá: 
 

1. Seleccionar el tipo de establecimiento. 
2. Buscar por: 

2.1. Ingresar el RFC del establecimiento de destino. 
2.2. Seleccionar el estado. 

3. Seleccionar la opción “Buscar”  
 
 

 
Figura 31. Pantalla “Solicitud de aviso de despojos”, sección “Establecimiento de destino”. 
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En caso de no ingresar un identificador de establecimiento destino, el sistema mostrará un 
mensaje indicando que no ha definido los criterios de búsqueda necesarios 
 

 
Figura 32. Mensaje de validación “¡Error! No ha definido los criterios de búsqueda 

necesarios.”. 
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En caso de no encontrar el registro, el sistema mostrará un mensaje indicando que el 
establecimiento no fue encontrado, donde el usuario deberá seleccionar la opción “Si” para 
crear un nuevo registro.  

 
Figura 33. Mensaje de validación “¡Error! El establecimiento no fue encontrado”. 

 
Nuevo establecimiento 
 
Si selecciona la opción “Nuevo”, el sistema habilita el formulario para el registro, donde el 
usuario deberá: 
 

1. Ingresar RFC. 
2. Ingresar Nombre. 
3. Seleccionar Tipo de establecimiento. 
4. Ingresar Nombre establecimiento. 
5. Ingresar código Postal. 
6. Ingresar la calle. 
7. Ingresar número exterior.  
8. Ingresar número interior. 
9. Seleccionar la opción “Guardar”. 
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Figura 34. Pantalla “Registro nuevo establecimiento”. 

 
El caso de no ingresar todos los campos obligatorios, el sistema mostrará un mensaje 
indicando que no se han capturado los campos obligatorios. 
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Figura 35. Mensaje de validación “¡Error! No has llenado los campos requeridos. Por favor 

verifica”. 
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El sistema muestra la sección “Productos”, donde el usuario deberá: Seleccionar el botón 
“Agregar producto”.  
 

 
Figura 36. Pantalla “Solicitud de aviso de despojos”, sección “Productos”. 

 
El sistema mostrará una ventana emergente con el formulario de captura de productos, 
donde el usuario deberá: 
 

1. Seleccionar el tipo de especie  
2. Seleccionar producto. 
3. Ingresa el número de lote. 
4. Ingresar la cantidad (en kg). 
5. Seleccionar la presentación. 
6. Seleccionar motivo. 
7. Seleccionar la opción “Agregar”. 
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Figura 37. Pantalla “Agregar producto”. 

 
El caso de no ingresar todos los campos obligatorios, el sistema mostrará un mensaje 
indicando que no se han capturado los campos obligatorios. 
 

 
Figura 38. Mensaje de validación “¡Error! No has llenado los campos requeridos. Por favor 

verifica”. 
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El sistema mostrará el nuevo producto en la tabla “Productos agregados”, el usuario debe 
seleccionar la opción “Siguiente” para continuar con el proceso. 
 

 
Figura 39. Productos agregados. 

 
El sistema muestra la sección “Transporte”, donde el usuario deberá: 

1. Seleccionar la opción “Agregar transporte”.  
1.1. Placas del contenedor 
1.2. Fleje 

 

 
Figura 40. Pantalla “Solicitud de aviso de despojos”, sección “Transporte”. 

Los transportes agregados se verán reflejados en la tabla correspondiente y seleccionar 
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“Siguiente” para continuar con el proceso. 
 

 
Figura 41. Transportes agregados. 

 

Resumen 
Se mostrará el resumen de los datos que se han capturado, se deberá seleccionar “Firmar y 
enviar” 
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Figura 42. Resumen. 

 

En seguida el sistema mostrará una nueva ventana en donde se deberá introducir la 
firma electrónica para culminar con el Aviso de movilización, se deberá capturar el 
“RFC” y la “Clave de llave privada” 
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Figura 43. Firma electrónica.  
 
Nota: Para la captura de la “Llave Privada (. ley)” y “Certificado (.cer)” es necesario 
seleccionar “Buscar” de cada elemento y se abrirá una ventana para buscar los archivos 
correspondientes (.cer y. ley). Después de capturar todos los datos mencionados, se 
deberá seleccionar “Firmar”. 
 
Se deberá seccionar una ruta en donde se desee guardar el comprobante del Aviso de 
movilización en formato PDF y seleccionar “Guardar”. En caso de seleccionar “Cancelar”, 
el comprobante no será guardado y se podrá visualizar en formato PDF. 

SALIR 
 
Si selecciona la opción “Salir”, permite al usuario cerrar sesión del sistema, donde, el sistema 
se re direccionará a la pantalla de Inicio de sesión. 
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8. Glosario de términos y acrónimos 

Termino/Acrónimo Descripción 

AMTIF Aviso de Movilización Tipo Inspección Federal. 

Despojos Aquellas partes comestibles que se obtienen de los animales 
para abasto y que no forman parte de la canal. 

DGIF Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 

Establecimiento TIF 

Las instalaciones en donde se sacrifican animales o procesan, 
envasan, empacan, refrigeran o industrializan bienes de origen 
animal y están sujetas a regulación de la Secretaría en 
coordinación con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito 
de competencia de cada Secretaría y cuya certificación es a 
petición de parte. 

Médico Veterinario 
Certificado 

Profesional con reconocimiento válido y vigente, otorgado por 
un consejo de certificación nacional a través de la evaluación 
objetiva de sus conocimientos, habilidades, destrezas, valores y 
actitudes en el área específica de la ciencia de los animales de 
laboratorio. Dicho consejo debe estar acreditado por la 
autoridad que corresponda 

Médico Veterinario 
Oficial 

Profesionista de la medicina veterinaria asalariado por la 
Secretaría 

Punto de Verificación 

Sitio aprobado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, donde se constata el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas vigentes en materia de salud 
animal a través de la inspección documental y/o física. 

 
8.1. Referencia 

No aplica. 
 

9.   Anexos  

No aplica. 


